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mite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Púiblicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 29 de octubre de 2003.- La Delegada, María
Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
95/41/0318 sobre protección de menores, por la que
se acuerda declarar la situación legal de desamparo del
menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Almudena Moreno Novoa.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que encontrándose la interesada en
ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practica-
da notificación por otros medios; se publica extracto del acto dic-
tado, por considerarse que la notificación integra por medio de
anuncios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 24 de octubre de 2003, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Sevilla, en el expediente de protección de me-
nores arriba señalado, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo del/a menor
AL.M.N, asumiendo en su condición de Entidad Pública de
protección de menores la tutela sobre dicho/a menor.

2.º Constituir el Acogimiento Familiar del/a citado/a me-
nor con las personas seleccionadas por esta Entidad Pública,
mediante la suscripción del documento de formalización de
dicho acogimiento familiar.

3.º Caso que los padres del menor no consientan o se
opongan, se constituye dicho acogimiento familiar de forma
provisional, a la vez que se acuerda presentar ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) competente la oportuna pro-
puesta de constitución judicial de dicho acogimiento familiar;
propuesta que deberá presentarse judicialmente de manera
inmediata y, en todo caso en el plazo máximo de 15 días des-
de la constitución del acogimiento provisional.

4.º En cualquier caso, el acogimiento familiar se constitu-
ye con carácter permanente y con las condiciones que figuran
en el acta de formalización del acogimiento.

5.º En cuanto al régimen de relaciones familiares que
pudieran corresponderle a los padres y/ familiares del/a cita-
do/a menor, éste quedará determinado en función del interés
del mismo/a y de sus circunstancias socio-familiares, hasta
tanto esta Delegación Provincial o el Organo Judicial compe-
tente no estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el
artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante

el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en
la Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconoce-
rá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 3 de noviembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de noviembre de 2003 de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José María Heredia Carmona y doña Carmen Anguera
Alcácer, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal s/n., para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
23 de mayo de 2003 acordando constituir el acogimiento resi-
dencial del menor J.H.A. en el Centro «CTT» de Benalup-Ca-
sas Viejas y dejando sin efecto el acogimiento residencial an-
terior en el Centro «Manuel de Falla» de Jerez.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la LO
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de noviembre de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 10 de noviembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por el
que se ordena la notificación por edicto del trámite de audiencia
para notificar la «Propuesta de adopción» a doña Josefa García
Cantero, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal s/n. (Edificio de la Jun-
ta), para el trámite de audiencia y la notificación del contenido
íntegro de la «Propuesta de adopción» por esta Entidad Pública
de la menor N.G.C. Se le significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera de
la LO 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de noviembre de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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NOTIFICACION  de la Delegación Provincial de
Huelva,  de tramite de audiencia del  expediente de pro-
tección de menores número 03/21/0055.

De conformidad con el artículo 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el
artículo 26 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20, de 16 de febrero), el Instructor del procedimiento de des-
amparo núm. 03/21/0055, seguido con respecto al menor
JSDM ha acordado dar trámite de audiencia al padre de éste
don Juan Delgado Domínguez, habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,  po-
niéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, a fin de que  puedan comparecer y presen-
tar las alegaciones y documentos que estimen conveniente a
lo actuado hasta la fecha, poniendo en su conocimiento que
la medida que está en fase del procedimiento  respecto al
menor es la ratificación de la declaración de la situación de
desamparo, tutela y acogimiento  residencial del mismo.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado,
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 4 de noviembre de 2003.- La Delegada, María
Luisa Faneca López.

NOTIFICACION  de la Delegación Provincial de
Huelva,  de tramite de audiencia del  expediente de pro-
tección de menores número 02/21/0121.

De conformidad con el artículo 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo
26 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de
febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo núm.
02/21/0121, seguido con respecto al menor A.G.M. ha acorda-
do dar trámite de audiencia a la madre de éste doña Teresa
Gómez Mora, habida cuenta de que no ha sido posible la notifi-
cación, al desconocerse su paradero, poniéndole de manifiesto
el procedimiento por término de 10 días hábiles a contar desde
el día siguiente a la recepción de esta notificación, a fin de que
pueda comparecer y presentar las alegaciones y documentos
que estimen conveniente a lo actuado hasta la fecha, poniendo
en su conocimiento que la medida que está en fase del procedi-
miento respecto al menor, es la constitución del acogimiento
familiar del mismo con la persona seleccionada al efecto.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado,
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 4 de noviembre de 2003.- La Delegada, María
Luisa Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa del acuerdo de inicio del procedimiento de declara-
ción de desamparo, seguido por la citada Delegación
Provincial, en el expediente sobre protección de meno-
res 96/41/593.

Nombre y apellidos: Don Carlos Hernando Asensio.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose don
Carlos Hernando Asensio en ignorado paradero, y no habien-
do podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por
otros medios, se publica extracto del acto dictado. Para su
conocimiento integro, los interesados podrán comparecer en
la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en
C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 de
16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
núm. 96/41/593, con respecto del menor C.A.H.R., nombran-
do instructor/a del procedimiento al Servicio de Protección de
Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que de conformidad con lo establecido en el artículo
24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la
notificación de la iniciación del presente procedimiento, a fin
de aportar cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Madrid del
Instituto Nacional de la Seguridad Social, de notificación.

La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, debido a que intentada la noti-
ficación a la empresa «Artesanía y Prefabricados, S.L.» en fe-
cha 7 de julio de 2003, no se ha podido practicar, por el pre-
sente anuncio procede a notificar el contenido del escrito de
continuación del procedimiento adoptado en el expediente de
viudedad de accidente de trabajo, que textualmente dice:

«En relación con el expediente de responsabilidad empre-
sarial por falta de medidas de seguridad e higiene, iniciado
contra las empresas Artesanía y Prefabricados, S.L. y Cubier-
tas y Mozov, S.A., en el accidente laboral sufrido por el traba-
jador don Said Belhaj, esta Dirección Provincial acuerda:

Continuar el procedimiento administativo al decretar el
Juzgado de Instrucción núm. 31 de Madrid por auto de
20.12.1999, el archivo de las diligencias previas por no resul-
tar indicios de la existencia de imprudencia que pudieran de-
terminar la existencia de delito, todo ello de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3.º del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social (Boletín Oficial del Estado del día 8).»

Firmando y rubricando por la Directora Provincial, por
delegación Carlos Sánchez Ruiz.

Lo que se hace público para conocimiento de la empresa
Artesanía y Prefabricados, S.L., advirtiéndole que el expedien-
te de su razón obra en las dependencias de la Subdirección
Prov. de Muerte y Superviviencia de la Dirección Provincial del


